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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0370-
20210000037, relativo a la ratificación de la Resolución de Decanato N.° 000547-2021-D-
FLCH/UNMSM de fecha 10 de mayo de 2021. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000473-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 30 de abril de 
2021, se resolvió dar por concluida y aprobar la conformación de los miembros del Comité de Calidad 
de la Escuela Profesional de LITERATURA de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
Que mediante Hoja de Envió N.° 000092-2021-OCCAA/UNMSM de fecha 6 de mayo de 2021, la 
Oficina Central de Calidad Académica y Acreditación –OCCAA, hace observación, por lo que es 
necesario precisar que el Comité de Calidad corresponde a la Escuela Profesional de Literatura y no 
al de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación; 
 
Que dentro del expediente N.° F0370-20210000037, de acuerdo a las coordinaciones con la Oficina 
Central de Calidad Académica y Acreditación, se generó la Resolución de Decanato N.° 000547-
2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 10 de mayo de 2021; 
 
Que mediante Proveído N.° 010373-2021-UTD-SG/UNMSM de fecha 11 de mayo de 2021, el Jefe de la 
Unidad de Trámite Documentario de Secretaria General, solicita se precise cuál de las dos 
Resoluciones emitidas dentro del mismo expediente quedará sin efecto;  
 
Que para efectos de continuar con el trámite de la ratificación de la R.D. N.° 000547-2021-D-
FLCH/UNMSM, y a lo solicitado por Secretaria General; y, 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1.° DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Decanato N.° 000473-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 

30 de abril de 2021, por los motivos expuestos en la parte considerativa. 
 
2.° SOLICITAR al Rectorado la ratificación de la Resolución de Decanato N.° 000547-2021-D-

FLCH/UNMSM de fecha 10 de mayo de 2021. 
 
3. ° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado para su ratificación. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                               DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                               
                      VICEDECANA ACADÉMICA                                                                          DECANO  
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